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Nombre y apellidos

Provincia de Valencia

(8egundo Tribu.."1al)

n.a. Maria Desamparados Teresa Costa Belda.
D,a. MMia Teresa Gil Lita.
D.a Cannen Fernández Rojas.
O,a. María Enriqueta del Sagrario Collado Gimé

IreZ.

(Tercer T'1'ibunaD

n.a Marina Josefa Sola Mantecón.
n,a Amelia Josefina Lorenzo Sáez.
D.8 Maria Pafiego Palanca.
D,a Cannen Tejedor GiL
D.a Josefa Pañegó Palanca.

Provincia deValladolid

D.a. Maria Angeles Fernández Melón.
O.a Maria Soledad Abasolo Alvarez.

Provincia de Vizcaya

o,a Rosa Maria Santos de la Hera.
n.a Concepción Rand Navarro.
O.a. María Jesús Lecumberri Rodríguez.
D.& Emilia Tejero Maza.
D.a Maria retesa Losada Bardecl.
D.a Maria Carmen P-érez Paseiro.
D.e. María paz Herrero "Mauriea.

Provincia de Zamora

O.a Tránsito García Garcla.
D .... Natividad Fuente Ramos.
D.e. María paz Esteban García.
D.a María Pilar Tejado Pordomingo.
D.a Manuela de Barrios López.
O.a Marina Esteban Oarcia.
D.a Maria Esmeralda Martín Martín.

Provincia de Zaragoza

D.a Rosario Samper Cucalón.
D .... María Elena Menes Soler.
O.a Maria Pilar Ruesca Navas.
D.6 Maria Angeles RuizSandoval.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 28 de junio de 1969 par la que se nom-
bra Subdelegado del Servicio de Inspección de la
de la Disciplina del Mercado en Palencja al tu'»-
donario del Cuerpo Técnico de la Administración
Civil del Estado don José FrancisooHernánded
Sayáns. .

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están confe
ridas en el artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado, tengo a bien nombrar, a propuesta
del ilustrísimo sefior Direciorgeneral de Comerc1o Interior, SUb-
del~gad.o en PaJencia del servicio de InspeCción de la Disciplina
del Mercado, al funcionario del Cuerpo Técnico de la Adm1·
nistración Civil del Estado don José Francisco Hernández sa.
Yáns. A01PGOO3028.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efeotos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 28 de junio de 1969.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 28· de 1unto de 1969 por la que se nom-
bra. Subdelegado del Servicio de Inspección de la
Disciplina del M ercaelo.en Alava al juncionario del
Cuerpo Técnico de la Administración Civil del Es
tado don Alberto Rcrmero de la FUente.

Ilmo. Sr.: En uso Qe las atribuciones que me están oon:fe
rldas en el artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico' de la Ad
ministración del Estado, ttngo a bien nombmr, a propuesta del
ilustríSimo sefior Director general de Comercio Interior, Sub
delegado en Alava del servicio de Inspección de la Disciplina del
Mercado, al funcionario del Cuerpo. Técnico de la Administra,..
ci6n Civil del Estado don Alberto Romero de la Fuente,
A01PG(){)2966.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afios.
Madrid. 28 de junio de 1969.-P.'0., el Subsecretario de Co

mercio. José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. sr. Subsecretario de Comercio.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media· y Projesional por la que se nombra
Catedráticos de ((Francés~ de las Eseuelas de Co
mercio que se indican, en virtud ele coneurso de
tTas~ados a los sp,ñores que se citan.

De conformidad con 10 dispuesto en la Ley de :M de abril
de 19M! <d3oletfn Oficial del Estado» del 25) y en la orden de
convocatoria del eoncurso previo de traslados de 20 de marzo
de 1969 (<<:Boletín OficiaJ del Estado» del 28) ¡ y teniendo en
cuenta que las cátedras que se indican han sido SOl1citadas
solamente por los Catedráticos que se mencionan, con excep
ci6n de don Franc1sco Martín MM. que· al solicitar la plaza
de Málaga en segundo lugar resulta único peticionario en la
de Murcia,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Nombrar. en V1rtud de concurso previo de traslados, Ca
tedráticos numerarios de «Francés» de las Escuelas de Comercio
qUe se indican, a los siguientes concursantes:

Dofla Maria del Camino González de Vega. para le. Eseuela
de Comercio de Gijón, procedente de la· de Lugo.

Don Jesús Fernández Cinto. para la Escuela de Málaga. pro
cedente de la de Huelva

Don Fr8nt'tsco Martin Mas. para la Escuela de Murcia, pro
cedente. de la df:> Ciudad Real.

2.0 De conformidad con lo qUe preceptua el articulo 28 del
Decreto de 23 de julio de 1953 <<<Boletín Oficial del Estado»
del 15 de agOflto). los interesadoo tomarán posesión de los nue
vos destin08 que por la preaente Resolución se les confiere.
desde el 1 de julio al 14 de septiembre próximo, inclusive.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
MMlr1d, 2 de junio de 1969.-El Director general, P. D.• ei

Subdtrector general, Antonio López Romero.

Sr, Jefe de la. 8ecci6n de Oposi-cioneB y Concursos de EI1Befianza
MedIa y Prof08lonllJ.

RESOLUCION da la Subsecretaria de la Marina
Mercante por la que se nambra vtcedtrector de la
Escuela Ojicial de Náutica de Santa Cruz de Tene
rife 'al Profesor numerarlo don Luis RodTtguez Do
mínguea.

lImo. Sr.: Encontrándose vacante el cargo ,de V1ce<tirector
de la Escuela Oficial de Náutica de Santa crUz de Tenerife
y de acuerdo con 10 dispuesto en el articulo séptimo del vigente
Reglamento de las Escuelas OficlllJes die Náutica y de F'orn1&
c1Ó1l Profeslonal NáutlCO-Pesquera.. vista la terna elevada por
el Director del, mencionado Centro y a propuesta de la In&
pecclÓll OenerllJ de En.seflanzas Marltin\... y Escuel.... he te
nido a bIen nombrar Vlcedlrector de la expresada Escuela al
Profesor numerario en propiedad don Lu18 Rodrlguez Do
minguez.

Lo que oottlunico a V. 1. para su conoc1m1ento y demáB
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
.Madrid. 12 de junio die 1969.-<E1 Su_arlo, LeopoIdo

Boado

Ilmo. Sr. Inspector general de Ensefianzas Marft1m8a y Ea-.
cuelas.

RmOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Mercante por la que se concede la· situación de
excedencia voluntaria al Mow de ,Laboratono don
Fél1.x Lópe2 11 S(l1l2 de Galdeano.

lImo. Sr.: Visto lo solicitado por el Mozo de Laboratorio
del Instituto Espafiol de Oceanograna.. con destino en el !abo
ratorio de La Coruña, don Félix L6pez y sanz de GaJdeano
y en atenclÓll a lo dispuesto en el apartado al, punto 1. de!
articulo 45 del Decreto 315/1964. de 7 de febrero, que aprueba
la Ley articulada die Funcionarios C1vllea del _.
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lCsta SunsecretarlB na tenido a bien con.cederle la situacl0n
6e excédetlda voluntaria en la! condietones que determina el
punto 3 del mismo articulo 45.

Lo que comwlioo a V. I. para su conocimiento y efectos
COll.jlguientes.

PJOiI¡ 1l11&rdl! a V. l. mucl10s afios.
Madl1l1. 13 <le Junlo d. 1969.-E1 Suboecretarlo. Leopoldo

8oa.díí
llIfto; aro DItector del ItlStltuto EsPafIol de Oce&I1ogTatla.

kESOLt/CION de la Sub.ecretaria de ta. Martna
M.,cante por la Que se "9flCede l4 1ullUactón volun
ttITia al .....wante 4e L4b~atorio d.1 In,Utvto Es
miño.l de Oceanogralfa dOña A.mparo Emma BlIrdán
Matéu.

Dma. Sr.: V1s4\ la instanc~a suscrita por el Ayudante de La
baralorio del IlLitltuto ESpafiol de Cee_afia dofia Amparo

E4mma Bardan :~lateu. en súplica de que se le conceda la ju
bilación voluntaria en dicho cargo;

Visto igualmente el preceptivo informe de la Dirección Qe..
neral del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas. de acuerdo
con lo establecido en el artículo 39, apartados 1 y 3 de la Ley
Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por
Decreto número 315/1964. de 7 de febrero (<<Bo1etfn Oficial' del
Estadm) número 40) y el Decreto-ley número 8/1967 de 13 de
julio (<<.Boletín Oficial del Estado» número 167).

Esta Subsecretaria ha resuelto declarar jubilada, a partir
de.l dia 1 de julio próximo a doúa Amparo Emma Bardán Ma
téu. con el habel" pasivo que por clasificación le corresponde,
por tener cumplidos más de sesenta y cInco afios de edad t
cuarenta de servicio.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 18 de junio de 1968.-El Subseetetario, Leepoldo

BoRdo.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Español de Oceanografía.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

¡
¡

1
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de lútUo !le 1969 por la que ,e
convoca concurso de mértto8 número lIt!)B9 para
pr9Vis'ién de vaoa.tea en él Cuet'f1O T~enroo de
Administración Civil tUl Estado.

Ilm08. Sre!.: De contonnlAlad·con lo dispuesto en el ar-tlcu·
10 se, 1, de la Ley de Funcionanos civiles del Estado. de 7 de
febreru de 1964 y en el Decreto 1l06/1M6; de 18 de abril.
y V1st& 1M vacantes de provisión normal del Cuerpo Técnico
formuladas por los diversos Ministerios Civiles,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer la
convO<'atorla del concurso de méritos 1/1969 para la provisión
de lQb destinos va.cantes del Cuerpo Técnico que en el anexo
.. l'e1..wnm ~on .UjéCIón a 1M sigUlenteil

,1:Jases

Pr1mera.~Podrán tomar parte en este concurso:
a' rOOOb .108 funcionariOlil de carrera del Cuerpo T~n1co

QUe oSf encuent.ren en S1tu~lóil de servicio a<¡tivo y baYan
1Il!M',.tdtl duta.nttt. 106 trl* UltimOlil afi08 en el M:lQisteno del que
~~pendllJl 01 ""pitan a v""""tee de di.\intQS I;lepartl>mentoo.
tl.á2 r, 'Me.· <J:ulene& procedan. de la de exoedent.e fQf'ZQIO, su
petnt1 rtlpratio, aUspen& o excedente voluntariQ.

b J u<»- fUnéionatlQ¡; de las diatmtliUl itscalas réenicCHK1mi·
l1lattiltJv", a extlngult, de loo w.m.terlos c1vlle. en litu""lón de
~d1o -.otfvo, peto Sólo pata las vacantes ex1itentea en los
mtsmo.~ Departaitlentos

~) Los functone.nat. de la Escala Técnictradmlntstrátlva, a
Mttn~UiI' de lal PtéSidencia del Gobierno ~dehtes de la
Zona "'1orte de Marruecos. en situación de servicio activo, po
drán asplral a vacantes en la fireBidénqia del GiJblérno o en
.1 \lult8teriO lNe 4th J de enero de 1965 se etloot1traren desti~
nados

,<\ renor de 10 este.blecig9 en el articulo quinto, Párrafo 2,
del De~to 1106/1966. de 28 de abril. nin~n funcionario po·
dra concursar a vacantes que correspondan ál mismo MlI1isterio
y [Of'a1iOOd aonde radique su destino. salvo en el caso de que
se anuncien o.uest08 dof' trabajo concretos.

8egunda. ·-Loo reingresados al servicio aotivo que en la fecha
de oubl1oac16n de esta convocatoria en el «Bolet1n Oficial del
lI:stado)) \-·engan dl,'ifrutando un destino con carácter provisional.
.. .E!neuentraD obligados a as1stit al presente concurso. para
mtar qUe de no hacerlo Sé les deparen lo:s ""rjU1cios previstos
en el último párrafo del artioulo séDtimo del Decreto 1106/1966.
P(X:lrªn Q:pliZar el derecho de preferencia que les. concede el
lII'tll!lllr & d~ la Ley de I"unclOtlarioo elvues del Estado.

reroeta.-La8 sol1(litUde.s para tornar parte en e$te concurso.
\U11lIidaa á lA ~denol\a del Q<lbletno (D!reot(¡r CO'IIlral de
lt JI'IlIIcillll PlIbll~ál!qUez. n(¡lIl<!ro tllf, 1Il:~i1lH'. Y áJu.sta
daa IJ lIIIMIflIj PI! O eoJIlIl _ n del 1lIIllI'Me lIU./l9fi.

de 218 de abril ((Boletín Oficial del Estado» nmnero 102, de 29
de abril, páginas 5160 } 5161), se presentarán en el plazo de dieZ
dias hábiles. contados a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Eltado».
en el Registro General de la Presidencia del Gobierno O en el
del Centro o dependencia donde estén destinado8,. o en laS' ofi
cinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Proced1miento
Administrativo de 17 de julio de 1968, produciendo efectos úni.
camente en este cuncurso. No se admitirán al mismo a aquellos
funcionarios cuyas instancias sean presentada! fuera del plazo
en el Registro del Centro o dependencia u ofictna correspon
diente para su tramitación. Tampoeo se admitirán los desisti
mientos de tomar parte en el concurso, una ver: transourrido
dichf' olazo.

Los funcionarios en situación de servicio activo estAn obliga
dos a dar cuenta de su petición al Jefe del Centro o dependen
cia donde presten servicios.

CUarta.--L08 iuncionarlos que prOQ€dan de la situación de
supernumerarlo, suspenso o excedencia voluntaria deberán acom
pañar a su solicitud los documentos refendos en los aparta
dos /l), b) j c). resPectivamente. del articulo 12.3 del Decre
to 1106/1966, de 28 de abrl1, salvo que hubIesen reingresado
al .::«Vicio acti-vo con arreglo a 10 disPuesto en el articulo sép..
timo del tan repetido Decreto y .tenge.n adjudkado un destino
con carácter proVisional.

Qulnta.-La valoración de los méritos para la adjudicación
de vacantes se efectuará con arreglo a lo dispuesto en e1 ba
remo contenido en el anexo l del Decreto 1100/1900, de 28 de
abril (<<Boletfn Oficial del Estado» número 100, de 29 de abril.
Dá~ina 5159) teniendo en cuenta, en su caso, respecto. de las
condiciones excluyentes o méritos preferentes. 10 establecido' en
el artículo lO del mismo.

No serán valoradoR los mérItos qUe pudieran ser invocados
y cuya. constancia no obre en el expediente personal correspon
d,iente que se custodia en el .archivo de la pireccf9n General
de la Función Pública, a no ser que sean 1ustificados documena

talmente con la solicitud de destino,

Sexta.-Resuelto el 'concUrso y adscritos los funNonarios a
cada Ministerio y localidad· los Subsecretarios re.spectivos los
destinarán dentro de aquéIla al· Centro o dependencia donde
eXista vacanU! o al puesto de trabajo concretó al tttle hayan
f:oncursado. dando cuenta a esta Presidencia del Ooblerno (Ot
rección General de la Función Pública),

Séptíma.--No se Rdmitirán renuncias a la~ v&eantes obtenía
das a través de este concUrso, d~biendo efectu&l'M el oese 'Y
pqses16n de los destinos con arreglo a lo eétabléCld() en los· ar
tículos 1'5 y 16 del mencionado Decreto.

Lo que digo a VV, Ir para su conocHniento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madtid. 218 de .1unio de 1969.

CAMIII1W

Ilm06. Sres. Subsecretarios de los M1R:1sterl08 C!V116s , D.Ireotor
¡¡enerlJ de la Función PÚbliCa.


